
05001-41-05-005-2021-00646-00 
Aclaración 
 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN 
 

Medellín, septiembre veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 
 

 

En el presente proceso ordinario laboral de única instancia, se observa que en la 

grabación de la Audiencia Pública del artículo 72 del CPTSS celebrada el día 

VEINTITRÉS (23) de AGOSTO de DOS MIL VEINTIDÓS (2022) que por error se indicó en 

algún punto de la misma, como número de cédula de la señora OFELIA GONZÁLEZ RIAÑO, la 

cédula 21.347.315, debiendo aclararse que el número de documentación que realmente 

corresponde es 63.282.859. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA  
JUEZ 
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